
Anuncio de formalización

 

 1. Entidad adjudicadora

a) Entidad (Organismo) Ayuntamiento de Villanubla

+ Órgano de contratación de la entidad Alcalde / Presidente
(*Resultado de la avocación de la competencia del 
anterior órgano de contratación)

b) Dependencia que tramita el expediente Ayuntamiento de Villanubla

c)   Número de expediente 1/2013

d)   Dirección de Internet del perfil de 
contratante

 http:// www.diputaciondevalladolid.es

 2. Objeto del contrato

a) Tipo de contrato Obras

 b) Descripción

 Urbanización de la Calle La Fuente (parte) en Villanubla (Valladolid), incluida en Planes 
Provinciales de Cooperación aprobados por la Diputación Provincial de Valladolid para el año 
2012, conforme al Proyecto Técnico y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen 
esta contratación.

d) CPV (Referencia de nomenclatura) 45233252 - Trabajos de pavimentación de calles

g) Medio de publicación del anuncio de 
licitación

En el Perfil de Contratante y en el B.O.P.

h) Fecha de publicación del anuncio de 
licitación

Perfil de Contratante: 08-05-2013
B.O.P.: 08-05-2013

 3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación Ordinaria

b) Procedimiento Abierto

 4. Presupuesto base de licitación

a)    Importe neto 82.644,62 €.  IVA ( 21% ).  Importe total 99.999,99 €.
 Importe total //99.999,99 €//, de los que la cantidad de //17.355,37 €// corresponde al Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA

Perfil de contratante

Referencia en el perfil: VILLANUBLA/2013/000001   Fecha de publicación: 31 Julio de 2013

  

  
VILLANUBLA, 31 de julio de 2013.  FÉLIX VELASCO GÓMEZ.

ALCALDE.
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 5. Formalización

a) Fecha 30-07-2013

b) Contratista HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS S.L.

c) Importe o canon de adjudicación Importe neto 74.380,16 €.  IVA ( 21% ).  Importe 
total 89.999,99 €.
 Setenta y cuatro mil trescientos ochenta euros con 
dieciséis céntimos, más el IVA correspondiente al 
tipo actual del veintiuno por ciento de quince mil 
seiscientos diecinueve euros con ochenta y tres 
céntimos, lo que hace un total de ochenta y nueve 
mil novecientos noventa y nueve euros con 
noventa y nueve céntimos. 
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